
REGLAMENTO DE ACCESO AL SEGUNDO CICLO 
 
 
 
 
Artículo 1. Objeto 
Constituye el objeto del presente Reglamento la regularización del acceso al Segundo Ciclo de las 
enseñanzas que se imparten en la Universidad Europea de Madrid. 
 
 
Artículo 2. Requisitos 
Para el acceso al Segundo Ciclo objeto de este Reglamento, será preciso cumplir alguna de las siguientes 
exigencias: 
 

a) Acreditación del título de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico. 
b) La superación de un Primer Ciclo que las directrices generales propias de cada título determinen. 

 
 
Artículo 3. De los complementos de formación  
El alumno que acceda a un Segundo Ciclo de enseñanza que no constituya continuación directa del 
Primer Ciclo superado por él, deberá cursar, si así lo prevén los planes de estudios, los complementos de 
formación que para este fin se establezcan en ellos, pudiendo éstos realizarse: 
 

a) Simultáneamente a las enseñanzas del Primer Ciclo de procedencia, tanto si los referidos 
complementos están contemplados en el plan de estudios correspondientes a dicho primer ciclo, 
cuanto si lo están en otro plan de estudios. En todo caso, habrán de respetarse las 
incompatibilidades derivadas de la ordenación de los respectivos planes de estudios. 

 
b) Simultáneamente a las enseñanzas de Segundo Ciclo. En este supuesto, la Universidad 

Europea de Madrid establecerá, en su caso, al comienzo de cada curso académico, la relación 
de complementos de formación que, por constituir prerrequisitos respecto de las materias que 
integran el plan de estudios de segundo ciclo, deben ser superadas con anterioridad a las 
mismas. 

 
Cuando los planes de estudio así lo establezcan y previa resolución favorable del Decano de la Facultad o 
Director de la Escuela, los alumnos que acrediten una experiencia o práctica profesional equivalente, 
podrán cursar el Segundo Ciclo sin la exigencia de los complementos de formación. 
 
En cualquier caso, la realización de los complementos de formación se computará para la obtención por el 
alumno del número de créditos que deben ser superados por el mismo, de conformidad con lo previsto en 
el apartado 2 del artículo 6º del Real Decreto 1497/1987 de 27 de noviembre (modificado por los Reales 
Decretos 1267/1994, 2347/1996, 614/1997 y 779/1998). 
 
 
Artículo 4. Limitaciones 
En el caso de estudios de dos ciclos, la Universidad Europea de Madrid se reserva la posibilidad de 
establecer los límites para el acceso a cada titulación, no pudiendo limitar el acceso de los alumnos 
procedentes de la propia titulación, que cumplan los requisitos señalados en los artículos 28 y 29 de la 
Normativa General. 
Artículo 5. Procedimiento 
Para los alumnos que no procedan del Primer Ciclo de la misma titulación, el procedimiento para acceder 
a los Segundos Ciclos es el siguiente: 
 
El plazo para solicitar el acceso a Segundos Ciclos comprendidos en el artículo anterior estará abierto 
durante los meses de junio a septiembre. 
 
La baremación de las solicitudes se realizará de acuerdo con el orden de prelación siguiente: 
 

a) Alumnos con estudios de Primer Ciclo que permitan el acceso al Segundo Ciclo de que se trate 
sin realizar complementos de formación y alumnos que necesitando de estos complementos, los 
hayan superado. 

b) Alumnos con estudios de Primer Ciclo no comprendidos en la letra anterior y que no hayan 
superado los complementos de formación exigibles. 

c) Respetando el orden de prelación establecido en los apartados anteriores, las solicitudes se 
ordenarán en función de la nota media del expediente académico del Primer Ciclo que dé acceso 
a estos estudios. 



 
En igualdad de condiciones en los tres casos anteriores, tendrán preferencia los alumnos que hayan 
cursado los estudios de Primer Ciclo en la Universidad Europea de Madrid. 
 
No obstante, la Universidad Europea de Madrid se reserva en todo caso la posibilidad de admisión de los 
alumnos de acuerdo con su propia normativa y criterios. 
 
 
Artículo 6. Matriculación 
Los alumnos que accedan a Segundo Ciclo de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 
anterior, deberán matricularse prioritariamente en aquellos complementos de formación que no hayan 
superado aún, debiendo en cualquier caso respetar el número de créditos máximos (90) y mínimos (60), 
establecido en el artículo 6.1 del Real Decreto 1497/1987 de 27 de noviembre y el artículo 11 de la 
Normativa General de la Universidad Europea de Madrid. 
 
 
Artículo 7. Procedimiento de determinación de los Complementos de Formación 
Para la determinación de las materias en que se concretan los Complementos de Formación, se seguirá 
el procedimiento siguiente: 
 

1º.  Los Centros que se encarguen de impartir las enseñanzas correspondientes a los Segundos 
Ciclos de que se trate, elaborarán, de acuerdo con criterios de afinidad científica y docente, una 
propuesta en la que se indique qué asignaturas de las que se imparten en la Universidad 
Europea de Madrid puede cursarse como Complemento de Formación, asimismo se recogerá en 
la propuesta los criterios generales sobre niveles de experiencia requeridos para eximir de la 
realización de los complementos de formación. 

2º. Los Centros, cuando no hayan determinado las equivalencias adecuadas, podrán proponer, a 
estos exclusivos fines, la creación de las asignaturas necesarias. 

3º. Las propuestas elaboradas por los Centros se estudiarán por el Consejo de Gobierno para su 
aprobación o modificación. 


